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DEL MARTES 10 DE MARZO DE 1812. 
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EXTRACTO DE ZAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE ESTADO. 

Ea nuestro palacio de Madrid á 4 de marzo de 1812. 
D . J O S E F N A P O L E Ó N POH. I A GRACIA D E D I O S TÍ POR £ A CONSTITUCIÓN 

del Estado , REÍ de las Españas y de las Indias. 
«Vistas las dos consultas de la comisión de liquidación de la deuda 

del estado; lo espuesto por nuestro ministro de Hacienda, y oído el dic 
támert de ia sección de Hacienda de nuestro consejo de Estado, hemos 
decretado y decretárnoslo siguiente: 

ARTÍCULO 1. Se declaran acreedores del estado por reatas vitalicias 
capitalizadas por lo-veces, en confornaidad á io dispuesto en el art. 11 
de nuestro real decreto de o de junio de, i 809, a 
Doña María Cayetana de Cafro y Adsoí po r . ^ . . . . . . . . . . . 27056 11 
Doña María Águeda Fitotí. ; 25600 
D. Francisco Josef de V i a n á . . . . . . . . . . . . . . . . . . T 70200 
D. Pedro de Mora y Lomas. . . . . . . . . . 90000 
D. Domingo de Arangoiti. 18000 
D. Pedro García.. . . . . . . 5624 a.-, 

. Doña María Juana Rodríguez. 14400 
D. Juan de Momoya 10800 

2 Í 3 , 8 í ! 

Que í una suma importan doscientos sesenta y dos mil quiniento;: 
ochenta y un reales y un maravedí de vellón. 

ART. 11. Se entregarán á estos interesados las cédulas hipotecaria? 
correspondientes , con arreglo ál srt. 111 de nuestro reai decreto de 9 de 
junio de i8op. 
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ART. m. Nuestro ministro de Hicienda queda encargado de la exe-

cucion del presente decreto, = Firmado=YO EL RSI:d='Por S, M , el 
ministro'secretario de EstadorrFinaado=:Mariaao Luis de Urquijo,1' 

D. josa* NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE DIOS Y POR XA COKSTITUCIOH 
d;í Estado, REÍ de las Españas y de las Indias . 

M Visto el iníurme de nuestro ministro de Hacienda, y oido el di,:tá-
men de las seeeiorjes de Raei::nda y Justicia de nuestro consejo de Esta­
do, hemos decretado y decretamos io siguiente; 

ARxicui.0 I. En la distribución del valor de los comisos y multas 
procedentes da la $ aprehensiones de géneros de lícito é ilícito comercio, 
y de efectos estancados, se suspenderá, hasta que otra cosa determine­
mos, la aplicación de las partes* señaladas por nuestro decreto de aa de 
abril de este año á los jueces, adjudicándolas á la rea! Hacienda. 

ART. n. Nuesirosministras de Hacienda y de la Justicia quedan en­
cargados de la ejecución del presente decreto.rrFirmadorryO EL R E L = 
Por S. M., el ministro secretario de Estado=Firmados:Mariano Luis 
de Urquijo;" 

Por decreto de a8 de febrero el REÍ ha nombrado subteniente en el 
regimiento de húsares de la Guardia Real al duque de Berwick y Alba. 

Por decretos de j de marzo 3. M. ha nombrado á D. Josef Henriquez, 
D. Luis de Ménda y D. Juan H;rrasti individuos del consejo de pre­
fectura en la de Granada ¿ y í D. Diego Coello de Portugal, D. Francis­
co Adata y D. Vicente Torres individuos del consejo de prefectura en la 

' de Jaén. 
Por decreto del mismo dia han quedado destinados para hospitales ci-

TÜes de esta corte les ex-conventos de S. Francisco, Monserrste, Santa 
Isabel y el colegio de este nombre; y se ha ordenado que se trasladen 
inmediatamente á estos edificios ios enfermos que se hallan ea los actua­
les hospitales civiles. • 

Por decretos de 4 del corriente S. M. ha nombrado al capitán de in­
fantería de línea D. Pedro González comandante de batallón en la mis­
ma arma; al capitán D. Manuel de Campos y Rosal capitán habilitado 
del regimiento de húsares de la Guardia Real j al teniente de la compa-
Cía de tiradores del regimiento de Málaga D. Francisco Paris ayudante 
íEsyor del primer batallón d¿i mismo cuerpo ; ai subteniente de cazado­
res de montaña de Avila D. Auton;o Fernandez teniente del mismo cuer­
po; á D. Fernando Fagues teniente de ca-balk-ría de línea; á D. Manuel 
Pérez Tello, teniente que fue del regimiento de Sabaya , teniente de in­
fantería de línea; al subteniente de infantería de línea D. Antonio de la 
Moneda y -Ayala subteniente de caballería de línea, y al teniente átl re­
gimiento de infantería Real Extrsngero D. Luis Gavet ayudante de se­
gunda ciase dé la plaza de Guadaisxzra. 

Por decretos del citado mes el REÍ ha nombrado al duque de Berwick 
y de Alba su gentilhombre de cámara con exercicio; y á D. Lino Utbi-
»a, coronel dei 3.0 regimiento de cazadores á caballo, su escudero. 
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AVISO AL PÚBLICO. ' 3 

Se halla fixpsdíto el giro de las correspondencias de la carrera de Va­
lencia} y debiendo salir los correos de esta corte para aquel destino to­
dos los miércoles por la msfhna, se hace saber al público á fin de que 
se ponga la correspondencia en el oficio general del correo los martes 
para las doce de la noche. 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

La persona ó personas que tengan muías ó caballos, y quisiesen en­
cargarse de conducir á Francia un coche de seis plazas , que saldrá con 
el primer convoi, acudirá á tratar de condiciones con el señor Bonet, 
que vive calle del Príncipe, ns. s i y r s , casa de Torrepiiares, qto. a.0' 

Quien quisiere ocupar un asiento en una buena silia de posta para 
ir desde aqui á Bayona ó hasta París,"si acomoda, coa el primer convoi, 
podrá acudir á tratar de condiciones á la calle del Sacramento, casa nó-
»ero i, desde las 8 de la mañana hasta las ia. 

En ia calle del Mesón de Paredes, esquina á la de las dos Hermanas, 
núin. i, quarto 2°, vive una señora que desea encontrar algún señor sa­
cerdote, caballero, señora, ó un matrimonióla quien cederá sala, gabine­
te y alcoba principal baxo un precio muí moderado. En la tienda de 
mercería que está enfrente de dicha casa darán razón» 

VENTAS. 

Quien quisiere comprar un solar de casa que se acaba de allanar en la 
actualidad, sita en la basada de los Cañes del Peral, en el que se puede 
hacer un jardín ó qualquiera establecimiento por tener bastante capaci­
dad y buen pozo , en la inteligencia que se dará en-metáiieo per la mi­
tad de lo que vale el sitio en aqueí parage según las ordenanzas ás. Ma­
drid, acudirá para tratar de ajuste á la calle de k s Fuentes, casa n.° 4, 
raanz. 414 , encima de una taberna , donde darán razón de una porción 
de teja que está de venta, y también informarán de un3 casa que se ven­
de (teniendo su dueño que marcharse) por los tercios del valor de su si­
tio según las tnisinas ordenanzas de Madrid, sin embargo de tener bue­
nas y bastantes habitaciones, y, lo que es mas apreciable ea el día,. ex­
celentes inquilinos. 

Habiendo llegado á esta corte una partida de aguardiente de iS á ao 
grados , por darle pronta salida se despjchará"ía arroba á 128 rs. y á 
4 rs.el quartiilo en el almacén de vino da Valdepeñas de la caile de los 
Jardines. 

Se venden dos caballos de silla bif n adiestrados, y de 6 años de edad. 
Quien quisiere verlos y'tratar de su precio pedrá dirigirse á la ealledel 
Sacramento, casa núm. 1. 

El maestro de coches del corralón de la.Trinidad dará razou de dos 
troncos de guarniciones que se venden con mucha.equidad. 

Se venden dos arcas fuertes para viajar, cómodas pata las bolsas de 
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un carro, con sus cerraduras, visagras, aldabones y cantoneras de fierro, 
En la calle del Arenal, tienda de vinos generosos, darán razón. 

P É R D I D A . 
Quien se hubiese encontrada uaa cartera de badana blanca, que con­

tenia una carta de examen ó título de alcxero y un pasaporte , que se 
perdió el día 4 del corriente mes en las inmediaciones de la puerta de 
Toledo, la entregará en la aloxería de la calle de Toledo, mas arriba de 
la de los Tintes, donde darán mas señas y el hallazgo. 

•AI.QUII1KBES. 

En la calle de las Fuentes, casa nám. 4 , manz. 414, se alquilan por 
su dueño "en precios cómodos "varios Chiaetas desde 30 á 60 rs. mensua­
les. En la tnisina están las llaves y darán ratón. También la darán de ua 
quarto principal interior,'con una buena .guaira, qué se alquila en 60 
rs. al mes, sito en la calle de los Tintes, á los Caños del Peral $ y de un 
quarto baxo, también interior, que se alquila en la calle de san Barto­
lomé, á los capuchinos de la Paciencia, casa núm. 19, manz. 31.0. 

En la calle.de la Concepción geróniíria, núm. 33, se alquila un quar­
to a.° interior en un precio-moderado. Las llaves están eñ el baxo de la 
misma casa, en donde darán rason del administrador. 

S I R V I E N T E S . 

U n a muger de edad de 30 anos.so.'icita acomodarse dentro 6 fuera de 
esta corte: sabe coser con esmero ala española y á la francesa, planchar, 
y algo de guisar. Darán razón en casa de Mr. Juan , músico de grana­
deros de la guardia « a l , que vive calle de san Leonardo, barrio de los 
Afligidos, núm. 9, quarto principal. 

Un jó^en de edad de 18 años, que sabe escribir y contar, y le abona -
rán en caso necesario, .pretende servir en una casa decente de«tra ó fue­
ra de Madrid. Darán razón en la librería de Barco, callé, de las Carretas. 

Miguel Calvo, de edad de 28 anos, desea servir á un caballero : tiene 
personas que abonen su conducta. Darán razón en la calle de la Cruz, 
junto á la carbonería, núm. 4, quarto guardilla. 

N O D R I Z A S . 

Joaquina González, de edad de 36 anosj "viuda, tiene leche de 2 meses, 
y pretende criar dentro ó fuera de su casa. Vive calle de las Aguas, nú­
mero 5, quarto principal. 

Bonifacia Castillo, de edad de 30 años, casada, solicita criar en su ca­
sa ó en la de los padres: es primeriza, tiene leche de 7 meseí, y quien la 
abone. Vive calle de Juan de Dios, núm. 4. 

TEATRO. 

En el del Príncipe , á las 'ff de la noche , 'se éxecut?.rá !a gran ópe­
ra en 3 actos titulada Quien quiere no puede. Actores : señoras María 
¿López y Baus: señores Muñoz, Cristiañi, Fernandez, Liarte y Fabiani. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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